
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 4887982
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 21 Mar. 2023 - 10:11:22
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

922e8827-95d0-4e1d-bebb-80689e0f32a1

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|922e8827-95d0-4e1d-bebb-80689e0f32a1|2023-03-21T10:11:25|SNF171020F3A|fIGIY2Lgul7sH23l
UTvaxOYVIWQCvi/f1N2f9ADYOeLK6+A6Y1eJVswo7WDstatjHAbTn04awFhagQj9Rgq0vIhVISJn6IzmNwlEOSB
qFV3Pt3lDEeyS02fz3VVYUM3n3b1NWqwfyhSHHXkXqa5ipuVFcNQP3RbO4vPs1QWN9l9zb/tQhqINuR+vWo
0KvG11ZhBSUa3i3vRQ88cow2wljlhf7JuMKYI0btfjyem/RnL3k4SGaWHyIZFAt8u7ZjASVfRO8K7prxnCEAwEX5
UnL8b20M3lo/FZPiaSe6ESKzt58NtZSWEx0rFYNL15LsBDv2w5/ZEXvK9lz4WZCLriaQ==|0000100000041421
1380||

Número de certificado SAT

00001000000414211380

Sello digital del SAT
L590Bqzhz1D9R7MuqC9bkylZtvf5I9gRtUY6QO7s
qo+y4rytl40NDdmEhijHfItMRnsP1ZGS26YgL8kBK
mKin4W1GINvG/cRkZ8NBXp4MP263KIyL0RDtt/T
1P/z1obc88SKQaM4gCeQLdW8DrixfnAlwdLSKBx
eVql6VEVlzhzBL9jADdNjibowINuQh3jNBovEvgyR
ZvaLt6ahXePlNaZCzfKRcEdsJ5T8nhqwLLBk4iKSJM
sY7EuOdN2t0miU+U5CiG6gDE/488offAvMlHb4vh
hR89hK9H6u8ydRN6lmG0HzxOB/5g5ziHjpUYpvq
vbjJ0ghmB12CkzxNnbNIA==

Fecha y hora de certificación

21 Mar. 2023 - 10:11:25

Sello digital del CFDI
fIGIY2Lgul7sH23lUTvaxOYVIWQCvi/f1N2f9ADYOe
LK6+A6Y1eJVswo7WDstatjHAbTn04awFhagQj9Rg
q0vIhVISJn6IzmNwlEOSBqFV3Pt3lDEeyS02fz3VVY
UM3n3b1NWqwfyhSHHXkXqa5ipuVFcNQP3RbO4
vPs1QWN9l9zb/tQhqINuR+vWo0KvG11ZhBSUa3
3vRQ88cow2wljlhf7JuMKYI0btfjyem/RnL3k4SGa
WHyIZFAt8u7ZjASVfRO8K7prxnCEAwEX5UnL8b2
0M3lo/FZPiaSe6ESKzt58NtZSWEx0rFYNL15LsBDv
2w5/ZEXvK9lz4WZCLriaQ==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 4043187 Fecha: 10/03/2023 Hora: 190737 Carril: 2304 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 21.55 1.00 $ 21.55 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 21.55 Importe: $ 3.45

Subtotal $ 21.55
Base $ 21.55

IVA Traslado (0.160000) $ 3.45

(VEINTICINCO PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 25.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO SA DE CV

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Dirección :

AV. INSURGENTES 452 

ROMA SUR CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-1561564

Emisión : 2023-03-21T10:16:14

Certificación : 2023-03-21T10:16:14

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 7071725 54.31 54.31

Total con letra :

SESENTA Y TRES 00/100.
Subtotal 54.31

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 8.69

Moneda :MXN Total 63.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 54.31 0.16 8.69

Sello Digital del Emisor

cSGbxFcSrMgM9Lp7iBmV1nxPNzSi+TiRaopANGjgcgqRRb9uUR5fJgWxphBm0SlfpFGCK/xv0JN8mfrCqOLN

Cl4MUbf6o64BTMcqq9GmDQVjDCzl2n1uVIPT2JbibDnqXywJOdp8Oq3QkvtwBwcx/0G7mpMXpjQMNegU7yU

wpLlBFh9twZ/o/ZBYxWV0MMionQeVRhyFO7ZpM8RcJaw7XVRW6lrImC+TGBCrS7pcfWN8H6m9DJ9FqBsfF

UAEe88qiY+xvsJp2J200Ot0C6mAGwY82HeBIu0ThKLE6718DlVlUxLayJXDGoy/wt33QrtsVlqjbe4aQ6l02nWC

I5VG1g==

Sello Digital SAT

JbNdyiOe1vzSDTxmPnfdrgOtu3CD+HLXjcI0wqda93+KzkI0Peq4W/RjgpZ6BSbacb+3Jc0J8kjeu7m4Y1jUry5q

UhZaq40rq/c7BElEGQxSK30f8+Kb/Q/9DAY6RGdxIOPZq5MLzxwxFiRM3Dwl54it3rjfje17uTsO4g1XuG2BBmn

8B1u9ql7dk2lI5R4Oe+zs4I/xwTaz4zIw6XVjvCH7IerpOswqF6D5q3DIbgbV3QZAPw126kEckg5tcNGxApQ2vyd

PN33oZQmhfYWO5dKDiQGOJHlRf+9+ozIpn4vQIrA7ntspdrPWL6ZRhl6FNsy3Eb5A+jscueQYxV+pUA==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|df834c67-97eb-4448-bb1d-256783cbfba2|2023-03-21T10:16:14|LSO1306189R5||cSGbxFcSrMgM9Lp7iBmV1nxPNzSi+TiRaopANGjgcgqRRb9uU

R5fJgWxphBm0SlfpFGCK/xv0JN8mfrCqOLNCl4MUbf6o64BTMcqq9GmDQVjDCzl2n1uVIPT2JbibDnqXywJOdp8Oq3QkvtwBwcx/0G7mpMXpjQMNeg

U7yUwpLlBFh9twZ/o/ZBYxWV0MMionQeVRhyFO7ZpM8RcJaw7XVRW6lrImC+TGBCrS7pcfWN8H6m9DJ9FqBsfFUAEe88qiY+xvsJp2J200Ot0C6mA

GwY82HeBIu0ThKLE6718DlVlUxLayJXDGoy/wt33QrtsVlqjbe4aQ6l02nWCI5VG1g==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : df834c67-97eb-4448-bb1d-256783cbfba2 RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :

EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

3A260DCB-7DE3-4F3C-8FF6-37427AFB0E1B

FACTURA40

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR CDMX
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CONCESIONARIA MEXIQUENSE

R.F.C.:CME030219B64
Autopista Circuito Exterior Mexiquense KM 39

Del. Ecatepec de Morelos
 Estado de México, México C.P. 55024

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Tipo de comprobante Serie/Folio

55024

2023-03-21T09:33:37

00001000000505675566

Ingreso B/9047938

PUE - PUE

00001000000504204971

2023-03-21T10:03:37

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No. Cuenta:) 1149451

09047938

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

128.45C62T0-LIGERO (95111603) 128.45UNIDADC-011 0.001

IVA 16.0% 20.55

Total con Letra:

SUB-TOTAL

TOTAL

128.45

149.00

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.
Importe

TasaImpuestosBase

20.55 0.160000128.45

dbkfavd+DRpXUXb1dOgm+k7zB1TnoMaVbkg7TA7NjGsWEXhSufWL3gN39jyuinf2FfBR1+j1DsPF8yftswHZgr3SKRf/t3B5S+HLlOAhVp9CrNpY
mwoTbEWs/Icp8vtlNZHSqcg/n2HaosEQ+BVfEPehIxqAg5ayG1nAZonstoSFBseLRH5b8NPD4Z7NlceGY6uUSNkWwyhyscJmLvPzkooBLPlhuY
RHqPxx9o1geipAmMWFQeOyyV3vHK+utsCb/mQYXRu05yaJPFVYW/lmJ/EblcXR/0VboK0T5uWk+eXX8zc3vbA2uiK0aG0MobAxHrnGnLRsPb0
ALPwh7VEpow==

||1.1|3A260DCB-7DE3-4F3C-8FF6-37427AFB0E1B|2023-03-
21T10:03:37|PPD101129EA3|dbkfavd+DRpXUXb1dOgm+k7zB1TnoMaVbkg7TA7NjGsWEXhSufWL3gN39jyuinf2FfBR1+j1DsPF8yftswHZgr3SK
Rf/t3B5S+HLlOAhVp9CrNpYmwoTbEWs/Icp8vtlNZHSqcg/n2HaosEQ+BVfEPehIxqAg5ayG1nAZonstoSFBseLRH5b8NPD4Z7NlceGY6uUSNkW
wyhyscJmLvPzkooBLPlhuYRHqPxx9o1geipAmMWFQeOyyV3vHK+utsCb/mQYXRu05yaJPFVYW/lmJ/EblcXR/0VboK0T5uWk+eXX8zc3vbA2ui
K0aG0MobAxHrnGnLRsPb0ALPwh7VEpow==|00001000000504204971||

t9ulA0rm0vEeSYQ3jSN2Px+AqnZq2toi97/WBQfT514Y9MmOIDo3/Ak4s/o5hZfGJAmnRb5ThitQSPOULK5cJD2jVtZvyQNsLBq81Zcg3Qn7HNuT
mm+6y6B9M2YWkkLH5lnt0YRfqXyO6GUceqHm8/b6erkkvHIDGr7f194e6ZDZLI9e3UCahB74DJkLzM2Q/+9wwFGf6M2udUcAIH/ZaaK2dTHZKk
SQ3A5Yda/CtJwHg5Zt/enbybe2yE+jOfnpzNsGUDvsACETKfYq+6SQOIwUDNvM91LIt1mLd3caIT85GzRixcPB/3pgnjIR++sR1S6T/G67hvrZz4Yw

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al (55) 4164 1360
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

1 / 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-03-21T09:45:21
2023-03-21T09:45:22
6941E84D-30E8-40F5-9996-90A834771425

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51852789 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2023-03-09 13:54:27

45.69 45.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
QUERETARO 2023-03-10 14:45:50

80.17 80.17

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CHICHIMEQUILLAS 2023-03-10 16:03:13

49.14 49.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-03-09 17:04:13

85.34 85.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 260.34

Importe (en letra): TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 302.00

$ 41.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
q/B3SdnsQjPB2O8b8dgWjbJwda+dBhY0OZX0opjsSbZfa+Q287pnA2kWxdJ/ZCWVPwBzGsepfM1PxTKqGNF4KSMwI9RpSG0gEdtFfDF5IdlT0zJrMw0+zt6w2ltdpxSM3DfHJGPzymlqv6/ZF07BDUrkj/OSEEA
zu0egm81m+4lJE8E2ObkO2hJMsLHmmmYLDa9KN+Q5xVNW1PTiIyJB51p/DjQSzPgX6WAa+QZz8Re4GsVeytxbpLAUCNaJ/Ia7/EwIuKMkKF5ezyMzrx2aFVwlZzMlzfiKKJNtniLz0KVaOZh1VXTjWdtUU/fwtf
P8DPVeHXiCc+FbPm7Vp4yB6w==

v4OWYB8kwg94sHTmpgQ1uLyzau93NYNRnjas0TbWagm+GNzOkdHkJvBjSNjiq6xU+TnGPjasKl2RW0vagBuAKg5feyAEk+uu/7QmlFSQgPptao4kbvaxfkljv2U4DpH5T951cDn2D+hH9atCRUAbvFA6R5gqld
UdIFVOhRGdrIFBZn/iwaHbkXkAbSQwO+TdxzheV39uVKtL3Et8cc753AllEhYAXYq133ESyYYLOSyx2ALg+uqTaAfISgaJ+PLdLRUDfeNb3WVixjXMgJCUvbKFTU7yhCzgh9V0OeQseotgdHMw1+9xFtX7DGd0
RhMkAxgJDN9QiD31yKmj7bjFmw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|6941E84D-30E8-40F5-9996-90A834771425|2023-03-
21T09:45:22|q/B3SdnsQjPB2O8b8dgWjbJwda+dBhY0OZX0opjsSbZfa+Q287pnA2kWxdJ/ZCWVPwBzGsepfM1PxTKqGNF4KSMwI9RpSG0gEdtFfDF5IdlT0zJrMw0+zt6w2ltdpxSM3DfHJGPzymlqv6/ZF07BDUr
kj/OSEEAzu0egm81m+4lJE8E2ObkO2hJMsLHmmmYLDa9KN+Q5xVNW1PTiIyJB51p/DjQSzPgX6WAa+QZz8Re4GsVeytxbpLAUCNaJ/Ia7/EwIuKMkKF5ezyMzrx2aFVwlZzMlzfiKKJNtniLz0KVaOZh1VXTjWdt
UU/fwtfP8DPVeHXiCc+FbPm7Vp4yB6w==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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